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REFERENCIACATASTRAL 5531707 YI2753B

DlsÏRlro l-- ciutat vella caRloeR¡rfn peou

BARRIO 1.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural.

(R11278)-PEPRI Mercat. AP 79/02/93' BaP 19/05/93

PARCELA

u t'|

$
CONTEXTO Urbano - Centro histórico

lruPururnctótr¡ Entre medianeras

SUPERFICIE 208,88 m2

ocupnclót¡ P. BAJA Total

P. PISO Total

EDIFICACION

lpOlOe fA Plurifamiliar Ne ALTURAS 4

auroRl¡ -' ÉPocA s xlx

SISTEMA lV¡nf¡ClL Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCÍIVO HORIZONTAL Vigas y v¡guetas de madera

CUBIERTA Mixta

FACHADA Revest¡m¡ento cont¡nuo pintado con portada de piedra

OBSERVACIONES ..

DESTINO Privado

USO ACTUAL Residencial

P.BAJA i

PROPUESTO Residencial Y/o
comPatibles

ACTUAL Residencial

I

iPROPUESTO Residencial Y/o
com patibles

USO

P.PISOS

Bueno

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DE PROTECCIÓN PARCIAT

NORMATIVA IAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección deì Blc lglesia de san Nicolás de Bari y san

Pedro Mártir

Ánen nReUEO¡-óGICA tncluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vellâ (AVA-I)

5
lll

5631 I



ICATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

e
f'
ô
ô
r\
rÃ

l'
(*
r'
r\
(
r*
(
(
(

I 'rlll",l1rr\,;,',i,\;'r I ,li, ,i,.\,Lr,t. , ll/lr,\ii¡\i

VALORES

@ ursrónrco

O currun¡¡-

O prsellsrco

O uRsnNlsïco

@ oefine la trama urbana

Q nrticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPclóN

O ¡neurecró¡¡rco
O Fachada

O cubierta

O lpotogla
O S¡rt"r. constructivo

O ocupación de parcela

@ nltura de forjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O p.tros

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de vohlmenes inter¡ores

Edificio entre medianeras de cuatro plantas recayente a la calle Álvarez. Presenta fachada conjunta con el edificio adyacente (5531706), con un mismo
tratamiento de fachada y cornisa continua, lo que induce a pensar que en su dfa conformarfan un mismo edificio. La fachada está dlspuesta con un únlco
vano por planta, siendo en planta baja un gran vano adintelado de piedra con un portón de madera, en planta segunda un vano rectangular de marcada
directriz vertical v¡nculado a un balcón que ocupa toda la anchura de la fachada. En plantas superlores se repite el mismo esquema que en la planta
segunda, pero cada vez la altura libre es menor y el balcón al que está asociado el vano el más estrecho y con menor vuelo. Una cornisa moldurada con
canalón vlsto remata la composlclón de la fachada. Cubierta inclinada de teja cerámica en la crujfa recayente a la calle, y cubiertas planas en el inter¡or de la
parcela.

Parcela muy irregular que adapta su medlanera a la conformada por la iglesia de San Nicolás de Bari y San Pedro Mártir,
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DESCRIPCIÓN GRÁFICA
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ADU-lglesla de San Nlcolás de Barl y San Pedro Mártir
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cot*lsenv¡cró¡¡

O Mantenimiento

@ Consolidación

Q nesrnunactótt @ nrnmturactótrt

@ Modernización de las instalaciones

O Red¡str¡bución del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENqÓN

@ ruvrmros rMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valoÌes ârquitectónicos, artisticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de conductos y cajas de instalaciones sin tratamiento apropiado en fachada y aparición de vegetación en

cubierta

C) REpostqóN DE ELEMENToS oRtctNALES

O Reronue oE DrsrRrBUcróN rNrERroR

O oEn¡oucro¡¡es

O ogn¡s DE PTANTA NUEVA

O pmcr¡-¡qóru

O ornos
Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafla muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
histor¡a.
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